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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
7251 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2000, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, por la que
se jubila a don Antonio Rodríguez García, Registrador
de la Propiedad número 8 de Madrid, por haber cum-
plido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 del Reglamento y 3.1.e) del Real Decreto
1882/1996, de 2 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida
la edad de setenta años, a don Antonio Rodríguez García, Regis-
trador de la Propiedad número 8 de Madrid, que tiene categoría
personal de primera clase y el número 56 en el escalafón del
Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 2000.—El Director general, Luis María

Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA
7252 ORDEN 432/38135/2000, de 6 de abril, por la que

se adjudica un puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento debi-
do, se adjudica el puesto de trabajo de libre designación que en
anexo se especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado ante-
riormente.

Madrid, 6 de abril de 2000.—P. D. (Orden 62/1994, de 13
de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Director general
de Personal, Joaquín Pita da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Convocatoria: Orden 432/38034/2000, de 15 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Ministerio, centro directivo,
provincia

Puesto Nivel Nivel
Complemento

específico
Apellidos y nombre NRP Grupo

Cuerpo
o Escala

Situación

Ministerio de Defensa.
Estado Mayor de la

Defensa.
Auxiliar de Oficina

(OTAN) N12.

12 Ministerio de Defensa.
Estado Mayor de la Defen-

sa.
Centro Superior de Estu-

dios de la Defensa
Nacional. Madrid.

12 100.308 Lo renzo Gómez ,
María Luisa.

3607721124
A1146

D C. Genera l
Auxiliar de
la Admon.
del Estado.

Activo

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7253 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2000, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que
se resuelve el concurso de traslado entre Corredores
de Comercio Colegiados, convocado por Resolución
de 17 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de marzo) y se dispone su publicación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar

parte en el concurso de traslado convocado por Resolución de

la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 17 de

febrero de 2000, y de conformidad con lo establecido en el vigente

Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales

de Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulando
el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio Colegiado,

Este Centro Directivo ha tenido a bien resolver:

Primero.—Don Carlos Fernández González y don Pedro Guerre-
ro Guerrero, excedentes voluntarios desde el día 29 de julio
de 1989, en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se incorporan
al servicio activo como Corredores de Comercio Colegiados, de
acuerdo con lo establecido en el párrafo 3 del artículo 63 del
Reglamento corporativo.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en los números 6 y 7
del artículo 12 del Reglamento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo
General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio
Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,
modificado por Reales Decretos 2900/1981, de 13 de noviembre,
y 1251/1997, de 24 de julio, así como la Orden de 5 de marzo
de 1996, por la que se aprueban las plazas con sus correspon-
dientes circunscripciones para el ejercicio de las funciones de
Corredor de Comercio Colegiado, se nombran Corredores de


